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Tres idem. 
Seis idem . 36 » y Administración, Arco del Vizconde, 5, tercero. 
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EL C4PITAL Y EL TRABAJO 

¿SON ARMÓNICOS Ó ANT.VGONISTAS? 

(Conclusión). 

Mas no era este el único medio por el 

cual la comunidad se aplicaba á las necesi

dades de la clase pobre: el sistema de re 

partimientos y arriendo de las lierras y pas

los concegibsl legó,á formar una especie d« 

comunismo agrícola que no ban olvidado loi 

pueblos. Nueslra legislación conserva bas 

tantes datos para probar esie aserto. Fué ya 

antigua costumbre repartir los terrenos y lus 

pastos entre los vecinos de los pueblos, p e 

ro este sistema no se regularizó hast.i des

pués del siglo pasado.—Eu esta época d i c 

táronse varias leyes (1) encarainadas á este 

fin, mandando que todos los terrenos de los 

pueblos, excepto Ja lii rra de concejo, se r e 

part iese entre los vecino.-, según el numero 

de yuntas propias, á razón de ocho fanegas 

por yunta; que después se procediese á dar 

tres fanegas, cuidando se hallen cerca dej 

pueblo, á cada bracero que lo solicite, y s\ 

sobraban tierras se acrecerían proporcional-

raenle á los que ya habian recibido.—La fi 

facion del canon se hacia por repartidores y 

tasadores elegidos por L1 mismo pueblo, que 

como era natural, cuidarían de tasar de¡ 

modo que la desamortización nos ba rev» la

do se hacia; y aun habia algunos pueblo^ 

que los repartían gratuiíamente (2).—El fru. 

to de bellota y los paslos se lasabaií igual

mente , y por la ta.sa se repartían á los que 

lo solicitaban, enconirando así los vecinos 

un medio de maut iner gan.dos gra iu i ía -

mente.—Estas costumbres llegaron a su ma-

mayor exageración en Exlremadura, donde 

la ley fijó las dehesas que habian de ser de 

pasto y labor; señaló la parle que á cada 

uno de eslos dos objetos correspondía; e x i 

gió que en cada extensión de terreno hubie

ra siempre una casa de labor con sus ape -

( í ) Leyes 17, 18 y 19, tít. 23, lib. Nov Recop. 
(2j Cap. 7 de la ley 17, tít. 25 antes citado. 

1 f o s , y permitió enirar a los vecinos por los 

tipos del arrendamiento (I) . 

En el término de e.ste vasto edificio, co 

mo í-u dígim remate y lógica consecuencia^ 

isB alzaba la tasa; la tasa que limitaba lodos 

los precios, que reducía todas las legítimas 

ganancia>, que pretendía iuipedir las osci

laciones del uiCicado, y solo conseguía 

destruirlo, que locaba, en fin, lodos los o b 
jetos, viniendo á detenerse especialmente en 

los granos y eu el pau .—Fuera inlermínable 

tarea enumerar la serie de disposiciones que 

en esta materia se dieron: las vejaciones y 

gravámenes que pesaban sobre el propieta

rio .se cuentan por el número de disposicio

nes. El precio del grano fué lasado y va r í a -

do en multitud de ocasiones; las autoridades 

podían, paia dar el pan al pueblo, lomarlo 

de donde le hubiera (2), dejando al dueño 

el preci.-o para su familia y vendiendo lo 
lomado a buen precio: y esle abuso llegaba 

hasta el p u m o de poder registrar su ca.-a, 

tomarle el grano que para si no necesitaba y 

venderlo á la tasa (3). 

Tales eran las relaciones que mediaban 

entre las clases obreras y capi;alistas de 

nurstra España, relaciones que han conti-

•nuado hasta nuestros mismos dia-;, pero que 

basia á mi propósito haber indicado l igerar 

mente, sin entrar t n detalles quí; pudieran 

suscitar dudas y coutroversias agenas de la 

ciencia, para bailar la filiación de las t en 

dencias socialistas modernas que .-e revelan 

en nuesiro pueblo, y que .solo han cauíbiado 

d e forma, al contacto d e las ideas políticas. 

La ievolucion que ha variado la legislación, 

el ca iác i i r hasia la producción de nuestro 

suelo, encontró en pié e^tos abu.^os, los j u z 

gó por sus efectos y los condenó siu apela

ción —Los infinitos privilegiados (lue vieron 

sucumbir .sus monopolios, que miraron d e s 

truidas bajo la espada de la jusíícia las desi 

gualdades que, creadas por los siglos, jiensa ^ 

(1) Ley 19, tít. 28, lib 7. Nov. Recop. ] 
t2) Tít, 19, lib. 7,'' Nov. Recop.; »a especi»!' 

las notas de la ley 5 y la ley 10. 
(3) El recuerdo de eslas costumbres ha .sido 

quien iia llevado á las masas en éstos últimos afios 
á cometer algunos da esos críin«nes que »on el 
borrón de un pueblo. • -i 

ra n tal vez eran eternas, todos, en fio, ios 

que habiendo sido expoliadoras, eran ahora 

despojados, se levantaron en masa contra el 

nuevo régimen, suscitaron el desorden, se 

unieran y militaron bajo la bandera de lit 

reacción que les ofrecía volver á animar el 

ya descompuesto cadáver del pasado.—Pero 

la reacción fué vencida: el régimen l ibera\ 

triunfó felizmente, y al lomar asiento ante 

nosotros, deshizo las últimas ilusiones que 

abrigaban los que esperaban la vuelta de sus 

privilegios.—Tal vez hubo excesiva r a p i 

dez en esla revolución; quizás como en to

das las reacciones, se sacrificaron algunos-

intereses, y por llegar mas pronlo, se siguió 

el camino mas corto, aunque quizás no le 

mas justo; pero esta crítica no empañará su 

gloria: porque la comparación de la España 

de 1861 con la de 1836, será siempre la 

apología de ese régimen. 

Pero los vencidos no se resignaron á la 

pérdida de sus privilegios, que no se olvida 

tan pronlo lo que interesa y agrada, y 

cuando ya no pudieron esperar nada del an

tiguo régimen, tornaron los ojos hacia aque

lla» ideas que la tempestad revolucionaria ha 

arrojado en la atmósfera y que con aparieur-

cia de libertad h s ofrecen restablecer sus 

antiguos privilegios. Eslo explica cómo algu

nas provincias, antes absolutistas, han pa

sado de pronto á ser socialistas, y nos re

suelve el problema de las tendencias de 

cienos pueblos. 

¡ El carácter del régimen que á grandes 

¡rasgos hemos descrito, era la concentración 

fen el poder las facultades y derechos del 

individuo, la entera absorción en el Estado 

de las (lifiTi mes esferas de la vida; y como 

consecuencia, la expoliación de unas clases 

por üUas , la alteración de lodas las relaciones 

de los individuos, el sacrificio del derecho 

á la mal entendida conveniencia de cada 

«clase.—Es;os carecieres son también los de 

ciertas escuelas que hoy se llauían avanzadas, 

y que predican en doctrina iguales p r inc i - > 

pios á los aplicados por la historia, con lo 

cual, dicho se eslá que no tienen de a v a n 

zadas y liberales mas t̂ ue el nombre.—Voy 


